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Anexo 2b Convenio de Colaboración. 
CONVENIO DE COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR 

EL/LA________________________________, SUBSECRETARIO/A DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR, ASISTIDO/A POR EL/LA ________________________, 

COORDINADOR/A SECTORIAL DE FORTALECIMIENTO ACADÉMICO DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y, POR LA OTRA PARTE, 

LA (nombre de la institución), EN LO SUCESIVO "LA INSTANCIA FORMADORA", 

REPRESENTADA POR (cargo, grado académico, nombre y apellidos), EN SU 

CARÁCTER DE ________________, ASISTIDO(A) POR (EL o LA) (grado académico, 

nombre y apellidos), (cargo de la persona que asiste); A QUIENES DE FORMA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I.- En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal ---, se autorizaron 

recursos públicos para el "Programa para el Desarrollo Profesional Docente", en lo sucesivo 

el "Programa". 

II.- El "Programa" tiene cobertura en las 32 entidades federativas, ofreciendo opciones de 

formación académica a Personal Docente, personal con funciones de dirección y personal 

con funciones de supervisión de las IPEMS. 

III.- Con fecha ____de ____ de __________, la Secretaría de Educación Pública, publicó en 

el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO número _________ por el que se emiten 

las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente", en lo 

sucesivo las "Reglas", que tienen como objetivo general contribuir a asegurar la excelencia 

de los aprendizajes en la educación, la formación integral de todos los grupos de la población 

mediante esquemas de formación, actualización académica y/o capacitación a Personal 

Docente, personal con funciones de dirección y personal con funciones de supervisión de las 

IPEMS  

DECLARACIONES 
I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración 

Pública Centralizada a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin 

perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los municipios. 

I.2.- Que el/la ___________________, Subsecretario/a de Educación Media Superior, 

suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, fracción 

IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario 



 
 
 
 

Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2020 y, el "Acuerdo número 01/01/17 por el 

que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública", 

publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 

I.3.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente 

convenio, en su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal --- con cargo a la partida 

presupuestaria [precisar partida presupuestaria]. 

I.4.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio, el ubicado en la 

calle de Brasil No. 31, Colonia Centro, Demarcación territorial Cuauhtémoc, C.P. 06029, en 

la Ciudad de México. 

II.- De "LA INSTANCIA FORMADORA": 

II.1.- Que es (naturaleza jurídica de la institución), de conformidad con lo dispuesto en los 

(número de los artículos), de (Ley Orgánica y/o Decreto de Creación), publicada(o) en 

(nombre del órgano informativo) el día (día) de (mes) de (año). 

II.2.- Que tiene por objeto, entre otros:(precisar el objeto de la institución conforme a su 

instrumento de creación). 

II.3.- Que su [precisar cargo del representante legal], cuenta con facultades legales 

suficientes para suscribir el presente instrumento, en términos de lo señalado en el (los) 

artículo(s) (número de artículos) de su (Ley Orgánica y/o Decreto de Creación). 

II.4.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en 

(nombre de la calle) No. (número), Colonia (nombre de la colonia), C.P. (código postal), 

Ciudad de (nombre de la ciudad), Estado de (nombre del Estado). 

Visto lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan celebrar el presente convenio al tenor de las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- Es objeto de este convenio, establecer las bases conforme a las cuales "LA 

SEP" apoyará financieramente a "LA INSTANCIA FORMADORA", para que en el 

marco del "Programa" y de conformidad con las "Reglas", lleve a cabo la implementación 

de las acciones de [formación, actualización, desarrollo profesional y capacitación] para el 

personal [precisar], de educación media superior, a través de (describir oferta de formación 

académica), en lo sucesivo “El Proyecto” en los términos y condiciones previstos en este 

instrumento y su Anexo de Ejecución, el cual firmado por ambas partes, forma parte 

integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA.- "LA SEP", en cumplimiento al objeto del presente convenio, por conducto de 

la Subsecretaría de Educación Media Superior, en adelante la "SEMS", se obliga a: 

A).- Aportar a "LA INSTANCIA FORMADORA", con base en su disponibilidad 

presupuestaria en el ejercicio fiscal ---, la cantidad de hasta $(cantidad con número) (cantidad 

con letra Pesos 00/100 M.N.), con base en un costo unitario por persona beneficiaria inscrita 

en el (describir oferta de formación académica) de $(cantidad con número) (cantidad con 

letra Pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con lo establecido en el Anexo de Ejecución; 

Los recursos señalados en este inciso se aportan con carácter de subsidio conforme a lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y al Reglamento 

de dicha Ley Federal, por lo que para el ejercicio de los mismos se deberá observar lo 

establecido en ambos ordenamientos; una vez que “LA SEP” ministre los recursos, es de 

total responsabilidad de “LA INTANCIA FORMADORA” su aplicación;  



 
 
 
 

B).- Realizar, a través de su Coordinación Sectorial de Fortalecimiento Académico 

("COSFAC") el seguimiento y aplicación de los recursos que aporte a "LA INSTANCIA 

FORMADORA"; 

C).- Determinar la reasignación de los apoyos a otros/as beneficiarios/as que cumplan con 

los requisitos de elegibilidad del "Programa", conforme a lo establecido en las "Reglas"; 

D).- Revisar a través de la "COSFAC" la operación del "Programa" y, en su caso, proponer 

mejoras a las "Reglas", así como autorizar el contenido académico del "Programa"; 

E).- Responsabilizarse del uso y reproducción de los contenidos académicos del 

"Programa" a través de la "COSFAC", y realizar el seguimiento del mismo; 

F).- Atender oportunamente las solicitudes de información que le sean presentadas, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas", así como aquellas 

necesarias para el mejor cumplimiento del "Programa". 

TERCERA.- Por su parte, "LA INSTANCIA FORMADORA" se obliga a: 

A).- Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta 

específica para la debida administración y ejercicio de los recursos que le aporte "LA SEP", 

y los productos que generen, estableciendo subcuentas para diferenciar los recursos públicos 

federales de otros recursos; 

B).- Entregar a “LA SEP” Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), respecto de los 

recursos financieros recibidos en formato PDF y XML, previo a la ministración de recursos;  

C).- Destinar los recursos financieros que le aporte "LA SEP", y los productos que generen, 

exclusivamente al cumplimiento del objeto de este convenio y reintegrar los que no se hayan 

ejercido para los fines autorizados; 

D).- Observar y cumplir lo establecido y aplicable en las "Reglas" para la educación de tipo 

medio superior; 

E).- Acordar con la "COSFAC", previo al desarrollo de (describir oferta de formación 

académica), las formas de evaluación, el cuerpo de docentes que los impartirán y el perfil de 

los/as beneficiarios/as a los que se impartirán, así como los requisitos que deberán cumplir 

para su registro; 

F).- Impartir (describir oferta de formación académica) exclusivamente a los/las 

beneficiarios/as registrados/as y validados/as conforme a lo establecido en las "Reglas", el 

presente convenio y su Anexo de Ejecución; 

G).- Aportar los recursos humanos, materiales, técnicos y la infraestructura de que dispone, 

así como los conocimientos y experiencia para la ejecución de programas y proyectos en 

materia de educación, para la impartición de (describir oferta de formación académica); 

H).- Elaborar y entregar a la "COSFAC", la base de datos de los/as beneficiarios/as inscritos 

en (describir oferta de formación académica), y entregar en tiempo y forma los documentos, 

información y materiales, conforme se establece en este convenio y su Anexo de Ejecución; 

I).- Analizar y evaluar en cada módulo o etapa de (describir oferta de formación académica), 

el índice de deserción de los/as beneficiarios/as y sus principales causas, e informar de ello 

oportunamente a la "COSFAC"; 

J).- Informar por escrito a la "COSFAC", de manera trimestral, el estatus de avance 

académico de las y los beneficiarios/as a los que se impartan (describir oferta de formación 

académica), así como en cualquier tiempo, los que le requiera relacionados con el 

cumplimiento del objeto del presente convenio y su Anexo de Ejecución; 



 
 
 
 

K).- Entregar a "LA SEP" a través de la Coordinación Sectorial de Planeación y 

Administración de la SEMS, de conformidad con lo establecido en las "Reglas", los 

informes financieros al concluir cada módulo o etapa de (describir oferta de formación 

académica). 

L).- Coordinarse con la "COSFAC" para todo lo relacionado con el presente convenio, así 

como participar en las reuniones técnicas de trabajo que se realicen para efecto de la 

impartición de (describir oferta de formación académica); y 

M).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas", así como aquellas 

necesarias para el mejor cumplimiento del "Programa". 

CUARTA.- "LA INSTANCIA FORMADORA", designa como persona responsable del 

seguimiento y evaluación del cumplimiento de este convenio a (grado académico, nombre y 

apellidos) (cargo del responsable). Por su parte, "LA SEP", designa como persona 

responsable para los mismos efectos al/la __________________, Coordinador/a Sectorial de 

Fortalecimiento Académico de la Subsecretaría de Educación Media Superior, quienes serán 

responsables de los hechos y acciones que ordenen, así como de las decisiones que tomen y 

las autorizaciones que otorguen respecto de este convenio. 

QUINTA.- "LAS PARTES" en cumplimiento al objeto de este instrumento se obligan a 

instrumentar las estrategias pertinentes para la coordinación, seguimiento, verificación y 

avance de los trabajos realizados; así mismo, acuerdan en tratar como confidencial toda la 

información intercambiada o acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquella 

que deba considerarse pública en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en materia 

de transparencia y acceso a la información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS 

PARTES” se comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 

SEXTA.- El personal designado para la ejecución de las acciones derivadas del presente 

instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección 

de quien lo haya nombrado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las 

instalaciones de cualquiera de "LAS PARTES". 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" acuerdan que, en la publicidad que adquieran para la difusión 

y en la papelería y documentación oficial para el "Programa", deberá incluirse, de forma 

clara, visible y audible, según corresponda, la siguiente leyenda: "Este programa es público, 

ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa". 

OCTAVA.- Queda expresamente pactado que ninguna de "LAS PARTES", tendrá 

responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causar retrasos, por paro de 

actividades académicas, administrativas o laborales, o por otro tipo de siniestros que pudieren 

presentarse, y en los que queden impedidas para concluir ininterrumpidamente las 

actividades materia de este instrumento, en este caso, se comprometen a reiniciar las 

actividades, una vez que desaparezcan las causas que originaron la suspensión, en los 

términos que conjuntamente acuerden. 

NOVENA.- Las comunicaciones de tipo general, relativas a cualquier aspecto relacionado 

con este convenio, deberá dirigirse a los domicilios señalados en los apartados de 

declaraciones del mismo. 



 
 
 
 

DÉCIMA.- Cada una de "LAS PARTES", asume la responsabilidad total de la información 

que proporcione a la otra con motivo de la ejecución y desarrollo del objeto del presente 

instrumento, en caso de que se infrinjan patentes, marcas, derechos de autor o cualquier otro 

derecho en materia intelectual, obligándose a responder legalmente en el presente o futuro 

ante cualquier reclamación de terceros. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad de los derechos 

patrimoniales de autor y de propiedad industrial de los Programas de formación que, en su 

caso, se originen con motivo del presente convenio, corresponderá a “LA SEP”, dando el 

debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en su realización. 

DÉCIMA SEGUNDA.- La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su 

firma y concluirá al término de las obligaciones establecidas en el mismo, en el entendido de 

que dicho término no podrá exceder el día ___ de _______ de 20__. Lo anterior, en el 

entendido de que este convenio sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos federales 

no regularizables del correspondiente ejercicio fiscal por lo que no compromete recursos de 

los subsecuentes ejercicios fiscales. 

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES", acuerdan que el presente convenio podrá ser 

modificado de común acuerdo por escrito durante su vigencia o concluido con antelación, 

previa notificación que por escrito se realice a la otra parte, con 30 (treinta) días naturales 

de anticipación; en este último caso, se tomarán las providencias necesarias a efecto de que 

las acciones que se hayan iniciado, se desarrollen hasta su total conclusión, obligándose "LA 

INSTANCIA FORMADORA" a devolver los recursos financieros y productos que 

generen, que no se hayan ejercido para los fines autorizados. 

DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto 

de la buena fe, por lo que en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o 

cumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo por escrito y, en el supuesto de que no se 

lograra lo anterior, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 

en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 

domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance de este convenio, lo firman de 

conformidad en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el (día) de (mes) de 

__________. 

 

Por: "LA SEP" 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Media 

Superior 

 

Por: "LA INSTANCIA FORMADORA" 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(cargo) 



 
 
 
 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Coordinador/a Sectorial de 

Fortalecimiento Académico 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(cargo de la persona que lo asiste) 

 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN, CELEBRADO POR EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA Y (DENOMINACIÓN DE LA INSTANCIA FORMADORA), PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE. 

(CONSTA DE ANEXO DE EJECUCIÓN). 

 

 

ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO 

DE COLABORACIÓN, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA Y LA (DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN), CON FECHA (DÍA) 

DE (MES) DE _______. 

1.- DESCRIPCIÓN 

2.- ANTECEDENTES 

3.- OBJETIVOS 

3.1.- OBJETIVO GENERAL 

3.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

4.- JUSTIFICACIÓN 

5.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

6.- PLAN DE TRABAJO 

7.- [OTRAS QUE GARANTICEN LA ADECUADA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA] 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas "LAS PARTES" de su contenido 

y alcances legales, lo firman en cuatro tantos, en la Ciudad de México, el día (día) de (mes) 

de ________. 

 

Por: "LA SEP" 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Media 

Superior 

Por: "LA INSTANCIA 

FORMADORA" 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Rector(a) 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Coordinador/a Sectorial de 

Fortalecimiento Académico 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(cargo de la persona que lo asiste) 

 



 
 
 
 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE 

DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN, CELEBRADO POR EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y 

(DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN), PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE. 
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